
 

 

Anexo IX: Procedimiento de derivación a Atención Temprana en menores de 6 años y de retorno de la información desde CAT. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CAT SANIDAD 
- ALCOI 
- NAZARET  
- FUENTE SAN LUIS 
- PADRE JOFRE 
 

Atención primaria 
Atención especializada 

USMIA 

 ALICANTE: cat_dtalicante@gva.es. CASTELLÓN: cat_dtcastello@gva.es. VALENCIA: cat_valencia@gva.es 

 VALENCIA: Avda. Barón De Carcer, 36. 46001 – Valencia. ALICANTE: c/ Teatro, 37y 39 -1ª planta 03001. Alicante. CASTELLÓN: Avda. Hermanos Bou, 81. 12003 – Castellón. 

VALENCIA 

CAT  
*Atiende al menor y realiza informes: 

- A- de evaluación inicial: 1 mes desde recepción (Anexo VI). 
- B- de seguimiento (mínimo mensual) (Anexo VII). 
- C- de alta (Anexo VIII). 
Entrega en mano a los padres de los documentos anteriores 

CIPI 
Resolución (en <7 días): 

A. de 1 de los 3 CAT. 
B. de otro si los anteriores no fuera posible. 

 

Solicitud de derivación (SIA)  
Anexo III.  

 

A.- La familia con apoyo del profesional sanitario elige 3 
CAT del Anexo II. 
B.- Solicitud a Dirección Territorial de la CIPI de asignación 
de plaza de CAT (Anexo IV) Envío por valija  

DEPARTAMENTOS DE SALUD 
- ALCOI 
- CLÍNICO-MALVAROSA 
- PESET 

- RESTO DEPARTAMENTOS DE SALUD  
- ALCOI, CLÍNICO-MALVAROSA Y PESET CUANDO 
NO PUEDAN SER ATENDIDOS POR SUS CAT 
-  

Continuidad y alta por SIA 
 

NOTIFICACIÓN 
RESOLUCIÓN A: 

*Remite informe altas/bajas a la Dirección Territorial de Igualdad y 
Políticas Inclusivas (máximo 5 días desde que se produzcan). 

Familia 

Anexo III. Para CAT, 
a través de familia. 
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